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B U L A
D e Nuestro Santísim o Padre el Señor León por di- 

vina providencia P apa X I I , por la cual se con
denan las sectas ocultas y  clandestinas.

León Obispo, siervo de los siervos de Dios, para 
perpetua memoria.

C uanto mas graves son los males que amenazan al 
rebano de Cristo nuestro Dios y Salvador, tanta mayor 
solicitud en apartarlos deben poner los Pontífices Ro
manos, á quienes en S. Pedro, Príncipe de los Apósto
les, fue cometido el poder y cuidado de apacentarlo y 
gobernarlo. Pues como colocados en la suprema ata
laya de la Iglesia, á ellos toca descubrir de mas lejos 
las asechanzas que los enemigos del nombre cristiano 
en vano maquinan para esterminio de la Iglesia de 
Cristo; como también indicarlas y manifestarlas á los 
fieles á fin de que se guarden; y por último alejarlas y 
frustrarlas con su autoridad. Conociendo este gravísi
mo encargo que les correspondía, los Pontífices Ro
manos predecesores nuestros, hicieron perpetuamente 
la guardia como buenos pastores: y con sus eshortacio- 
nes, con sus doctrinas, con sus decretos y con el ofre
cimiento de su propia vida en pro de sus ovejas, cui
daron de prohibir y abolir enteramente las sectas que 
amenazaban á la iglesia el último esterminio. Ni tan 
solo de la antigüedad de los anales eclesiásticos cons
ta la memoria de esta solicitud pontificia, principal-



mente la persuade hasta la evidencia lo que en la edad 
de nuestros padres, y en la nuestra han hecho los Pon
tífices Romanos para oponerse á las sectas clandesti
nas de hombres malignantes contra Cristo; pues ape
nas observó Clemente XII, predecesor nuestro, que iba 
creciendo y adquiriendo nueva fuerza de dia en día la 
secta llamada liberi muratores ó franesmazones ó con otros 
nombres, la cual por muchas razones conoció cierta
mente ser, no solo sospechosa, sino del todo enemiga 
de la Iglesia Católica, la condenó luego en una lumi
nosa constitución que comienza In eminenti, de 28 de 
abril de 1738, cuyo tenor es el siguiente.

„Clemente Obispo, siervo de los siervos de Dios.=A 
„todos los fieles de Cristo salud y bendición apostóli- 
„ca.=Colocado por disposición de la clemencia di
v ina, aunque sin mérito correspondiente, en la subli- 
„me atalaya del apostolado; con cuan asidua solicitud 
„nos es dada de lo alto, y según el deber de la provi
„dencia  pastoral que nos incumbe, procuramos que no 
„teniendo entrada los vicios y errores se conserve so- 
„bre todo íntegra la Religión Ortodoxa, y se alejen tam
„b ién  del orbe Cristiano en estos muy difíciles tiempos 
„los riesgos de trastornos. Y en virtud que el anuncio 
„del mismo rumor público nos informó bastante del 
„gran progreso y de la fuerza que tomaban cada dia 
„algunas sociedades, congregaciones, juntas, reuniones, 
concurrencias ó conventículos llamados de liberi mura-- 
„tori  ó francsmazones ó con otros nombres según la va
„ciedad de idiomas, donde hombres de cualquiera secta 
„y religión, satisfechos no mas que con cierta aparien
„c i a  de afectada honestidad natural, se reúnen entre sí 
„mediante un pacto tan íntimo como secreto, confor
„m e  á leyes y estatutos que ellos mismos se han for- 
„mado: y cuanto hacen así unidos ocultamente se obli-
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«gan á reservarlo en silencio inviolable bajo de jura- 
«meno estrecho que prestan sobre la sagrada Biblia 
«y con aditamento de grandes penas; pero siendo tal 
«la naturaleza del crimen que él mismo se entregue 
„y denuncie á voces, de ahí es que las antedichas so
ciedades ó conventículos han engendrado en el áni- 
„mo de los fieles sospechas tan vehementes contra 
«sí, que absolutamente para los hombres virtuosos y 
«próbidos, ya lo mismo es ascribirse á estas congre
gaciones, que incurrir la nota de perversidad y de
pravación; pues si no fuese porque obran mal, de nin- 
«guna manera aborrecerían tanto la luz, cuyo rumor 
,,á la verdad ha crecido hasta tal punto, que próvida
m ente ya desde algún tiempo en varias regiones las 
„potestades seculares han proscrito y desterrado con 
„efecto estas sociedades como adversas á la seguridad 
publica de los estados.

«Por tanto: considerando los gravísimos daños que por 
„lo común causan tales sociedades ó conventículos no 
«solo á la tranquilidad temporal de la república, sino 
«también á la salud espiritual de las almas, y que son 
„por lo mismo absolutamente incompatibles con el es
p íritu  de las leyes civiles y eclesiásticas; Nos, ensena
d o s  por la divina palabra á velar dia y noche cual 
„siervos fieles y prudentes, encargados de la familia 
„del Señor para que esta clase de hombres no esca
len  la casa como ladrones, ni á manera de zorras 
„quieran demoler la viña; esto es, para que no pervier
ta n  los corazones de los incautos, ni arrojen de lo 
„oculto sus saetas contra los inocentes, y á fin de cer
c a r  el camino que tan ancho se abre por ahí para 
„maquinar crímenes á salvo; teniendo presentes mu- 
,,chas otras causas justas y razonables, aconsejados de 
„varios venerables hermanos nuestros, Cardenales de
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„Ia Santa Romana Iglesia, y también motu propio en 
„uso de la plenitud de nuestra potestad apostólica, he
m os juzgado y decretado que deben ser condenadas 
„y prohibidas estas sociedades, juntas, concurrencias, 
„reuniones, congregaciones ó conventículos, llamadas 
„de liben murutori, frcincsmazones, ó con otro cualquiera 
„nombre que se conozcan, como por la presente consti
tución nuestra perpetuamente valedera las prohibimos 
„y condenamos.

„Sobre lo cual á todos y cada uno de los fieles de 
„cualquier estado, grado, condición, orden, dignidad6 pree
minencia que sean, legos ó eclesiásticos, asi secutares 
„como regulares, aun dignos de específica é individual 
„mencion y espresion, estrechamente y en virtud de 
„santa obediencia, mandamos que nadie, bajo ningún 
,,pretesto ó pretendido color, se atreva ó presuma en
t r a r  en las dichas sociedades de liberi muratori ó f ranxs- 
,,mazones ó de otro cualquiera modo llamadas, propa
garlas, fomentarlas, recibirlas en su casa ó en edificio 
„suyo ó en otra parte, ocultarlas, ascribirse, agregarse, 
„asistir á ellas, proporcionarles facultad ó comodidad 
„para que en alguna parte se convoquen, ministrarles 
„alguna cosa, ó en otro modo cualquiera darles con
cejo, auxilio ó favor, publica ú oculta, directa ó indi
rectamente, por sí ó por otros; ni tampoco eshortar, 
„inducir, provocar ó persuadir á otros para que á ellas 
„se ascriban, agreguen ó asistan, ó las ayuden ó fo
m enten de cualquiera modo; sino que por el contra- 
„rio, absolutamente deban abstenerse de estas socie
dades, concurrencias, juntas, congregaciones, reunio
n e s  ó conventículos, bajo la pena de excomunión ma- 
„yor en que incurrirán ipso fado, sin necesidad de nue
r a  declaración, todos los arriba dichos que contraven
g an : de la cual excomunión nadie pueda obtener el
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^beneficio de la absolución si no es de Nos ó del Pon
tífice Romano qué fuere, si no es en el articulo de 
„muerte

„Ademas, queremos y mandamos que tanto los Obis
p o s , Prelados superiores y demas Ordinarios de jos lu
gares, como también los inquisidores donde quiera 
„que los haya diputados contra la herética pravedad, 
,,procedan é inquieran contra los transgresores de cual
qu ier estado, grado, condición, orden, dignidad ó pree
minencia que sean, los repriman y castiguen con pe
anas condignas como vehementemente sospechosos de 
„heregíá; pues á todos y á cualquiera de estos damos 
,$é impartimos libre facultad de proceder é inquirir 
„contra los mismos transgresores, reprimirlos y casti
garlos con penas condignas, implorando si fuere ne
cesario  para ello el auxilio del brazo secular.

„Queremos también que á las copias de las presen
t e s  letras aun impresas, firmadas por algún notario 
„publico, y selladas con el sello de alguna persona 
^constituida en dignidad eclesiástica, se dé enteramen
t e  la misma fe que á las mismas originales se da- 
„ria si fueran presentadas ó  manifestadas.

„A nadie sea, pues, lícito infringir ó contrariar con 
„atrevimiento terq^rario esta carta de nuestra decla
mación, condenación, mandato, prohibición é interdic
c ión . Mas si alguno presumiere atentarlo, sepa que 
„habrá incurrido en la indignación de Dios omnipo
ten te , y de sus Apóstoles S. Pedro y S. Pablo.

„Dado en Roma en Santa María la Mayor, á 28 
„de abril del año de 1738 de la Encarnación del Se- 
„ñor, octavo de nuestro pontificado.*

No se contentó empero con esto el memorable Be
nedicto XIV, predecesor también nuestro. Porque en 
pláticas de muchísimos se había divulgado que la pe
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na de excomunión fulminada en la bula de Clemen
te, muerto ya de mucho tiempo no obligaba, por no 
haber confirmado espresamente aquella bula el dicho 
Benedicto. Absurdo era ciertamente pretender que las 
leyes de los anteriores Pontífices dejasen de obligar 
á menos que fueran aprobadas espresamente por los 
sucesores: y demas de esto manifiestamente constaba 
que repetidas veces Benedicto había dado por vale
dera la constitución de Clemente. Mas juzgó Benedic
to que aun esta cavilación debia arrancar de las ma
nos de los sectarios espidiendo una nueva constitu
ción que empieza Próvidas á 18 de marzo de 1751, 
insertando en ella al pie de la letra y confirmando la 
constitución de Clemente en la forma que llaman es
pecífica, que se tiene por la mas amplia y eficaz de 
todas. La constitución de Benedicto dice así.

„Benedicto Obispo, siervo de los siervos de Dios. 
„= P ara  perpetua memoria.=Cuando lo exigen causas 
„graves y justas creimos deber confirmar y corrobo
r a r  con el apoyo de nuestra autoridad, no solo las 
„sanciones y leyes próvidas de los Romanos Pontífi
c e s , nuestros predecesores, cuyo vigor tememos pue
d a  debilitarse y estinguirse por el transcurso del tiem
p o  é incuria de los hombres; sino también aquellas 
„que obtienen reciente su vigor y plena su fuerza.

„A la verdad, nuestro predecesor de feliz recorda
ción , el Papa Clemente XII, por sus letras apostó
licas  dadas y dirigidas á todos los fieles el 28 de 
„abril del año de 1738 de la Encarnación del Señor, 
„octavo de su pontificado, que empiezan In eminente 
„condenó y prohibió perpetuamente algunas socieda
d e s , compañías, juntas, reuniones, congregaciones ó 
Conventículos ya entonces demasiado difundidas, y que 
^progresaban cada dia en algunos paises, conocidas
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9
„con los nombres de liben muratori, francsmazones d 
„otros; mandando á todo» y á cada uno de los fieles 
„bajo la pena de excomunión mayor ipso facto incur- 
„renda sin necesidad de nueva declaración, de la cual 
„nadie sino el Romano Pontífice que fuere pudiese ab
solver fuera del artículo de muerte; que ninguno se 
„atreviese ó presumiese entrar á esta clase de socie
dades, propagarlas ó fomentarlas, receptarlas, encu
brirlas, ascribirse en ellas, agregarse, asistir ó de otro 
„modo favorecerlas, como mas lata y copiosamente se 
„contiene en dichas letras, cuyo tenor es el siguiente 
„&c. &c. &c.

„Mas habiendo llegado á nuestra noticia que algunos 
„no han dudado afirmar y jactár donde quiera que di- 
„cha pena de excomunión impuesta como dicho es por 
„nuestro predecesor, ya no tiene fuerza porque Nos 
„no hemos confirmado la preinserta constitución; "como 
„bí para la subsistencia de las constituciones apostóli
c a s  espedidas por los Pontífices predecesores se requi
rie se  la espresa confirmación de los sucesores.

„Y habiéndosenos también insinuado por muchos va
ro n es  piadosos y temerosos de Dios, que séria muy 
,,conveniente para quitar todos los subterfugios de los 
„Calumniadores, y declarar la uniformidad de nuestro 
„ánimo con la mente y voluntad del dicho nuestro pre
decesor, que añadiésemos el nuevo sufragio de nuestra 
„confirmación á la dicha constitución del espresado 
„predecesor nuestro.

„Nos, aunque hasta ahora ya cuando á muchos fieles 
„cristianos verdaderamente arrepentidos y pesarosos 
„de haber violado las leyes de esta misma constitución, 
„y que han protestado de corazón separarse enteramen- 
„te de tales sociedades ó conventículos, y jamás volver

ellos, hemos concedido benignaménte la absolución



,,de la excomunión incurrida en todos tiempos repeti
d a s  veces, y especialmente .en el ano pasado del jubi
le o ; ya cuando á los penitenciarios nombrados por Nos 
„hemos comunicado la facultad de poder conceder igual 
„absolución en nuestro nombre y con nuestra autoridad 
„á los tales penitentes que acudieren a ellos; ya también 
„cuando no hemos cesado de instar con solícito cuidq- 
„do de vigilancia á los jueees y tribunales competentes 
„para que procedan contra los infractores de la misma 
„constitución, á proporción de su delito como asi con 
„efecto lo lian ejecutado Tepetidas veces; hemos dado 
„á la verdad fundamentos no ya solo probables, sino in
dubitables y del todo evidentes, de donde hubieran de
b ido  inferir bien claramente cuál ha sido el sentir de 
„nuestro ánimo y nuestra firme y deliberada voluntad, 
,,acerca del vigor y subsistencia de la censura impues- 
„ta, como dicho es por nuestro predecesor Clemente. 
„Mas si se propagase de Nos alguna opinión contraria, 
„seguros podríamos despreciarla, y dejar nuestra causa 
„al justo juicio de Dios Omnipotente; vahándonos de 
„aquellas palabras que consta se rezaban antiguamen
t e  en medio de las sagradas acciones: concédenos Settor¡ 
¡¡que no Jiagamos caso de las murmuraciones de los áni- 
„mos reprobos, y despreciada su pravedad te pedimos no 
„permitas que nos aterren sus injustas detracciones, ni nos
„impliquemos en sus adulaciones capciosasy sino que antes bien 
„amemos lo que tú mandas. Asi se encuentran en la mis?, 
„intitulada: Contra obloquentes en un antiguo misal, atri
buido al Papa S. Gelasio y publicado por el Venerable 
„siervo de Dios José María Cardenal Tomasio.

«Mas para que no se pudiese decir que en esta ma
te r ia  se nos había pasado por descuido cosa alguna de 
«aquellas con que fácilmente pudiéramos quitar el fo- 
„mento y cerrar la boca á las mentirosas calumnias; ha-
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«hiendo oido primero el consejo de varios de nuestros 
«venerables hermanos Cardenales dé la Santa Iglesia Ro
m ana, hemos decretado confirmar la misma constitu- 
«cion de nuestro predecesor arriba inserta al pie de la 
«letra, en forma especifica que se tiene por la mas amplia 
«y eficaz, de todas, como con efecto de cierta ciencia, 
«y usando de la plenitud de nuestra autoridad apostó
lic a  de la misma suerte que si se hubiese espedido la 
«primera vez por Nos mismo, de nuestro motu propio, 
«por nuestra autoridad y en nuestro nombre en todo y 
«por todo, por el tenor de las presentes, la confirma
d o s ,  fortalecemos, renovamos, y queremos y decreta
d o s  tenga perpetua fuerza y eficacia;

„Y en verdad que entre las gravísimas causas de la 
«dicha prohibición y condenación enunciadas en la cons
titución preinserta, una es que en estas sociedades y 
«conventículos se enlazan entre sí hombres de cualquie
r a  secta y religión que sean, de lo cual ya se ve cuan 
«grande perjuicio pueda redundar á la pureza de la Re- 
«ligion Católica. La otra es, el estrecho é invisible pac
ato de secreto con que se ligan para ocultar las cosas 
«que pasan en sus reuniones; por lo que se les puede 
«aplicar justamente aquella sentencia que según Minu- 
„cio Félix pronunció Cecilio Nattal en causa á la ver- 
«dad muy diversa: Lo honesto siempre se goza de la publi
cidad; mas los delitos son escondidos. La tercera es, el ju
ram ento con que se obligan á guardar inviolable este 
secreto, como si fuera lícito á alguno á título de cual- 
«quiera juramento ó promesa, escusarse de confesar pre
guntado por la autoridad legítima todo lo que se prac
t ic a  en estas reuniones, para ver si es contrario á las 
«leyes ó al estado de la religión, ó de las repúblicas. La 
«cuarta es, que esta clase de sociedades es visto que 
«son no menos contrarias á las sanciones civiles que á
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«las canónicas, siendo asi que por el derecho civil se 
. prohíben todos los colegios y asociaciones formadas á 
«escusas de la pública autoridad, como se ve en  las 
«Pandectas lib, 47 tit. 22 de collegiis et corporibus illiciiis; 
„y en la célebre epístola de C. Plinio Cecilio segundo 
«que es la 97 del lib. 10, en la cual dice: que por su edic- 
«to según los mandatos del emperador, se prohibió que 
«no hubiese heterias, es decir que no se formasen ni ce
lebrasen sociedades y reuniones, sin autoridad del Prín
c ipe . La quinta es, que ya en muchas regiones, se han 
«proscripto y desterrado las dichas agregaciones y so
ciedades, por leyes de los Príncipes seculares. La últi- 
„ma es por fin, que entre los hombres prudentes y vir
tuosos están ya mal recibidas, y que en su sentir los 
.«que dan á ellas su nombre, incurren en la nota de per
versidad y depravación.

«Por último, el mismo predecesor nuestro en su cons
titución arriba inserta, escita á los Obispos, Prelados 
«superiores y Ordinarios de los lugares, á que no dejen 
«de implorar si fuere necesario, el auxilio del brazo se
cu la r para ejecutarla.

«Todas y cada una de estas disposiciones, notan so- 
jámente las aprobamos y confirmamos, y encomenda- 
«mos de la misma suerte y mandamos respectivamente 
,,á los mismos superiores eclesiásticos, sino que también 
«Nos mismo en virtud del oficio de nuestra apostólica 
«solicitud, y por nuestras presentes letras, invocamos y 
«con empeñada eficacia pedimos la ayuda y el auxilio 
«de los Príncipes católicos, y de todas las potestades 
«seculares para el efecto de cuanto va dicho, puesto 
«que los mismos supremos magistrados y potestades han 
«sido electos por Dios para defensores de la fe y pro
tectores de la iglesia, y por tanto es de su obligación 
«hacer por todos y cualesquiera oportunos medios que
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„á las constituciones apostólicas se dé el debido ob
sequio y entera obediencia, como se lo recordaron los 
„Padres del Concilio de Trento en la ses. 25 cap. 20, y 
„mucho antes lo habia declarado magníficamente el 
„emperador Carlo Magno en el cap. 2 tit. 1 de sus ca
pitulares, en donde después de exigir de sus súbditos 
„la observancia de las sanciones eclesiásticas, añadió: 
aporque de ninguna manera podemos conocer cómo nos pue
dan ser fieles aquellos que parezcan ser infieles á Dios é 
„iinobedientes á sus sacerdotes. Por lo cual, prescribiendo y 
„mandaod0 á todos los presidentes y ministros de sus 
„estados, que absolutamente compeliesen á todos y á 
p a d a  uno á prestar la debida obediencia á las leyes 
„de la Iglesia, fulmina también gravísimas penas con
t r a  los negligentes en verificarlo: añadiendo entre otras 
posas: mas los que en esta materia se encontrasen descuida- 
„dos ó desobedientes [lo que Dios no quiera] sepan aunque 
„sean nuestros propios hijos, que no pueden tener honores al- 
,gunos en nuestro imperio, ni empleo en el palacio, ni tener 
„con nosotros ó con nuestros súbditos, alguna sociedad ó compa
ñía , sino que con rigor y severidad llevarán las debidas penas.

„Queremos también que á las copias manuscritas ó 
„impresas de la presente constitución suscritas por al- 
„gun notario público, y selladas con el sello de alguna 
„persona constituida en dignidad eclesiástica, se les 
„preste en un todo la misma fe que á las letras origina
dles, si les fuesen presentadas ó manifestadas.

„A nadie sea pues lícito infringir ó contrariar con atre
vimiento temerario esta carta de nuestra con firma- 
pión, innovación, aprobación, comisión, invocación, re
quisición, decreto y voluntad; pero si alguno presumie
s e  atentarlo, sepa que habrá incurrido en la indigna- 
p ión  del Dios Omnipotente, y de sus Apóstoles San Pe
ndro y San Pablo.
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„Dada en Roma en Santa María la Mayor, á 13 de 
„mayo del año de la Encarnación del Señor de 1751, 
„y undécimo de nuestro pontificado.”

¡Ojalá hubieran hecho de estros decretos cuanto 
aprecio pedia asi la salud de la Iglesia, como la dé la 
república, los que tenían á la sazón el mando supremo! 
¡Ojalá se hubieran persuadido que en los Romanos Pon- 
tífices sucesores de San Pedro, debían venerar no solo 
á los pastores y maestros de la Iglesia universal, sino 
también á los mas empeñados defensores de la autori
dad civil, y á los mas diligentes descubridores de los 
peligros que la amenazaban! ¡Ojalá hubieran usado de 
aquel su poder para estirpar las sectas, cuyos pestilen
ciales designios les fueron manifestados por la Silla 
Apostólica. Ya desde aquel tiempo habrían sin duda 
concluido este negocio. Mas como ya por el engaño de 
los sectarios que disimulaban astutamente sus inten
ciones, ya por las persuasiones de algunos impruden
tes, juzgaron que de este asunto se debia hacer muy 
poco ó ningún caso; sucedió que de aquellas antiguas 
sectas masónicas que nunca se resfriaron, fueron bro
tando muchas otras todavia peores y mas atrevidas que 
las primeras. Todas estas parece haber como abrazado 
én su seno la de los Carbonarios, que en Italia y en al
gunas otras regiones se reputa como la principal de 
todas, y dividida en varias como ramas diferentes solo 
en el nombre, ha emprendido impugnar fuertemente la 
Religión Católica,y toda suprema legítima potestad civil. 
De la  cual peste Pio VII á quien sucedimos, queriendo 
librar la Italia», otras regiones y aun el mismo estado 
pontificio donde se había introducido juntamente con 
los invasores estrangeros en la corta interrupción que 
padeció el gobierno papal; condenó con gravísimas pe
nas la secta do los Carbonarios, cualquiera que fuese el
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nombre con que se la llamare, según la diversidad de 
personas, lugares é idiomas, por una constitución que. 
empieza Ecclesiam á Jesucristo de 13 de setiembre de 
1321, de la cual creimos deber insertar aquí el tenor 
que es como sigue.

«Pió Obispo siervo de los siervos de D ios=Para per
p e tu a  memoria.=Tantos son y tan formidables los ene- 
«migos que frecuentemente han acometido la Iglesia 
«fundada por nuestro Salvador Jesucristo sobre la pie- 
„dra firme, contra la cual según su promesa, jamás pre
valecerán las puertas del infierno; que si no hubiese es
piado de por medio aquel oráculo divino indefectible, 
«parecería de temer su total ruina por los esfuerzos, por 
Ja s  artes ó por la astucia engañadora. Esto que suce- 
,.dió en los pasados tiempos, se esperimenta aun mas 
..particularmente en esta nuestra edad verdaderamente 
«lamentable, que parece ser aquel ultimo tiempo anun
c iado  con tanta anticipación por los Apóstoles, cuando 
Vendrán ilusores caminando en impiedades conforme á 
«sus deseos. Pues nadie ignora cuanta muchedumbre 
«de hombres malvados se haya coligado en uno en es- 
«tos muy difíciles tiempos contra el Señor y contra su 
«Cristo: los cuales principalmente engañando á los fle
jes , y apartándolos de la doctrina de la Iglesia con sus 
«pretendidas filosofías y vanos sofismas, procuran áun- 
„que en vano corromper y destruir si les fuere posible 
«la misma Iglesia. Para conseguir esto mas fácilmente, 
«muchos de ellos se han reunido en juntas secretas y 
«sectas clandestinas, de las cuales esperaban que suce- 
«deria atraer mas libremente á muchos á la compañía 
«de su crimen y conjuración.

«Ya desde mucho tiempo esta Santa Sede habien
d o  descubierto tales sectas, clamó- contra ellas con 
«voz esforzada y libre, y manifestó los designios que
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16
Rabian formado contra la Religión y contra la mía- 
„ma sociedad civil. Ya desde entonces escitó la dili
gencia de todos para que impidiesen que estas sec- 
„tas emprendieran lo que necesariamente meditaban. 
„Mas es de sentirse que el éxito no correspondiese á 
„estas diligencias de la Silla Apostólica según ella es
meraba: y que los hombres malvados nunca hubiesen 
^desistido de su intento; de donde se originaron final
m ente aquellos males que nosotros mismos hemos vis
to r  y aun se han atrevido á formar nuevas sociedades 
„secretas estos hombres cuya soberbia siempre crece.

„Aqui se debe hacer mención de la sociedad nacida 
„poco ha y en gran manera propagada por la Italia y 
„otras regiones, la cual aunque dividida en muchas sec
utas, de cuya diversidad toma nombres entre sí varios 
„y distintos; sin embargo en la realidad por la comuni
c a cion de las ideas y por la complicidad de los críme
n e s  tiene cierto enlace, es realmente una, y suele lla
m arse  por lo común de los Carbonarios. Simulan ellos 
„á la verdad una particular observancia y admirable 
„amor á la Religión Católica y á la persona y doctrina 
„de Jesucristo nuestro Salvador, á quien aun se atreven 
„á llamar sacrilegamente alguna vez director y gran 
m aestre de su sociedad. Mas estas palabras que pare
c e n  mas suaves que el aceite, no son sino saetas que 
„para herir á los menos cautos, emplean estos hombres 
„astutos, los cuale9 vienen bajo la piel de Ovejas, pero 
„interiormente son lobos rapaces.

„Y á la verdad, aquel, severísimo juramento con que 
„imitando en gran parte á los antiguos Priscilianistas, 
„prometen que jamás, en ningún tiempo, ni en ningún 
„caso, manifestarán á hombres no ascritos en la so
ciedad cosa alguna concerniente á ella, ni comuni
ca rá n  con los que están en los grados inferiores co-



„sa perteneciente á los superiores grados; demás de 
„esto aquellas clandestinas é ilegales juntas que ellos 
tienen á la manera que lo han practicado muchos 
„hereges; y la admisión de hombres de cualquiera re
ligión y secta á su sociedad; aun cuando faltasen 
„otras pruebas, persuaden bastante que á sus referi
d o s  dichos ningún crédito debe darse.

„Mas no hay necesidad de raciocinios ni de con
jeturas para hacer de sus dichos el juicio que va in
dicado. Los libros dados á la prensa por ellos mis
amos, en los cuales se descubre el método que se acos
tum bra usar en las tenidas, principalmente de los gra
d o s  superiores, sus catecismos, estatutos y otros do
cumentos auténticos y de gran peso para hacer fe, 
„y también los testimonios de los que abandonada la 
„misma sociedad á que antes pertenecieron, han ma
„nifestado á jueces legítimos sus errores y fraudes, de
„belaran abiertamente que los Carbonarios principalmen
„t e  procuran dar una gran licencia á cada uno de for
„marse de su propio ingenio y opiniones una religión 
„cual quiera profesar, introduciendo acerca cíe la Re
„ligión una indiferencia que apenas puede imaginar- 
„se cosa mas perniciosa; profanar y manchar con cier
„t a s  sacrilegas ceremonias suyas la pasión de Jesu
„cristo; menospreciar los misterios de la Religión Ca
„tó lica  y los sacramentos de la Iglesia, á los cuales 
„aparecen substituir otros con maldad suma, inventados 
„por ellos, y destruir esta Sede Apostólica, contra la 
„cual por lo mismo que en ella ha obrado siempre el 
„Principado de la cátedra apostólica (Aug. epist. 4ó), pro
cesan un especial odio, y maquinan todo género de 
.persecución y ruina.

„Ni son menos criminales, según consta de los mis- 
j o s  recados los preceptos que acerca de las cos-
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«tumbres impone la sociedad de los Carbonarios, sin 
«embargo de jactar confiadamente que exige de sus 
«seguidores el cultivo y el ejercicio de la caridad, y 
«de todo género de virtudes, y la muy diligente abs
tinencia de todo vicio. Asi es que favorece con su- 
«ma impudencia á los placeres sensuales, enseba que 
«es lícito matar á los que no guardan la fe dado del 
«secreto antes mencionado; y aunque el Príncipe de 
«los Apóstoles Pedro mande que los cristianos (Ep. I. 
«cap. 2. v. 13) se sujeten por Dios á toda humana 
«criatura, ya sea al rey, ya sea á los gefes &c., y aun- 
«que Pablo Apóstol maude (Rom. cap. 3 v 14) que 
«toda alma viva sujeta á las potestades supremas: sin 
«embargo esta sociedad enseña que se puede á fuer- 
„za de sediciones despojar de su potestad á los reyes y 
„á otros cualesquiera gobernantes, á quienes á cada pa
t o  se atreven á dar el injurioso nombre de tiranos.

«Estos y otros dogmas y preceptos de dicha socie- 
„dad son la causa de donde procedieron los crímenes 
«y trastornos cometidos ahora poco ha en Italia por 
«los Carbonarios que tan grave aflicción han dado a 
«la gente honrada y piadosa. Nos pues, que estamos 
«constituidos  centinela de la casa de Israel que es la 
«Santa Iglesia, y que por nuestro cargo pastoral de- 
«bemos impedir que padezca detrimento alguno el re- 
«baño del .Señor encargado á Nos por él mismo, cree
dnos que en caso tan grave no podemos dejar de re- 
«priinir los conatos impuros de estos hombres. Mué
le n o s  también los ejemplos de Clemente XII y Be
nedicto XIV predecesores nuestros, de feliz memo- 
d ía , de los cuales el uno á 28 de abril de 1738 en 
«su constitución In eminenti, el otro á 18 de marzo de 
«1751 en su constitución Providas, condenaron y pro- 
«liibieron las sociedades de liben muratori ó francsma-
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«zones, ó  con otro cualquiera nombre que se llamen 
«según la variedad de regiones é idiomas, de cuya8 
,,sociedades se debe juzgar quizá vastago ó ciertamen
t e  imitación esta de los Carbonarios.- Y aunque ya 
,,en dos edictos propuestos por nuestra secretaría de 
«estado hayamos prohibido gravemente esta sociedad, 
«sin embargo siguiendo á nuestros mencionados pre
decesores, juzgamos que debemos decretar contra ella 
«en manera aun mas solemne graves penas, principal- 
«mente en atención á que los Carbonarios suelen pre
tender que ellos no están comprendidos en aquellas 
..constituciones de Clemente XII y Benedicto XIV, ni 
sujetos á las sentencias y penas en ellas fulminadas.

„Oida pues una congregación selecta de nuestros 
«venerables hermanos Cardenales de la Santa Roma- 
„na Iglesia, de su consulta, y también motu proprio, con 
«cierta ciencia y madura deliberación nuestra, usan
d o  de la plenitud de la potestad apostólica hemos es
tablecido y decretado que deben condenarse y pro~ 
«hibirse, como en efecto condenamos y prohibimos 
«por la presente constitución nuestra, perpetuamente 
«valedera, la antedicha secta de los Carbonarios ó con 
«cualquier otro nombre que se llame, sus juntas, con
currencias, uniones, congregaciones y conventículos.

«Acerca dedo cual, estrechamente y en virtud de 
«santa obediencia, mandamos á todos los fieles de Je- 
«sucristo y á cada uno en particular, de cualquiera es- 
«tado, grado, condición, orden, dignidad ó preeminen
c ia ,  asi legos como clérigos, seculares ó regulares, 
«aun aquellos de quienes deba hacerse específica é 
«individual mención, que ninguno bajo ningún pretes- 
«to ó pretendido color se atreva ó presuma entrar en 
«dicha sociedad de los Carbonarios ó como quiera que 
«se nombre, ni propagarla, ni fomentarla, ni receptar-
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„la en sus casa» ó edificios, ó ên otra parte, ni ocul
ta r la , ni ascribirse en ella, ó en cualquiera de sus 
„grados, agregarse ó intervenir, ó darle permiso ó co- 
«modidad para que se convoque en alguna parte, ó 
«ministrarle alguna cosa, ó darle de otro cualquiera 
,^modo consejo, auxilio ó favor, manifiesta u oculta, di
le c ta  ó indirectamente, en cualquiera modo, por sí 6 
«por otros, ni eshortar, inducir, provocar ó persuadir 
„á otros á que se ascriban á semejante sociedad ó á 
«algunos de sus grados, ó á que se agreguen ó interven
g a n  á ella, ó la ayuden y fomenten de cualquiera mo- 
„do. Sino que absolutamente se deban abstener de di- 
«cha sociedad, de sus tenidas, juntas, congregaciones 
«ó conventículos, bajo la pena de excomunión que ipso 
„facto sin necesidad de otra declaración, incurrirá cual
qu iera que contraviniese á lo que va mandado; de 
„la cual excomunión nadie pueda obtener el beneficio 
„de la absolución sino de Nos, ó del que fuere Romano 
«Pontífice, á menos que se halle en artículo de muerte.

«Demas de esto mandamos á todos bajo la misma 
„pena de excomunión reservada á Nos y á los Roma- 
„nos Pontífices sucesores nuestros, que sean obligados 
„á denunciar á los Obispos ó á los demas á quienes per
tenece, á todos aquellos que supieren que se han asen
t o  á esta sociedad, ó que se han manchado con algu- 
„no de los crímenes que van mencionados.

«Ultimamente, para apartar con mas eficacia todo 
«peligro de error condenamos y proscribimos todos los 
«llamados catecismos de los Carbonarios y los libros 
«en que se describen las cosas que se hacen en sus 
«tenidas, como también sus estatutos, códigos y libros 
«todos escritos en su defensa, ya sean de mano, ya im- 
«presos: y á todos y cualesquiera fieles bajo la misma 
«pena de excomunión mayor reservada á Nos y á los
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«Pontífices Romanos sucesores nuestros, que sean obli- 
«gados á denunciar á los Obispos ó  á los demas á quie
n e s  corresponde á todos aquellos que supieren haber 
«dado su nombre á esta sociedad, ó haberse mancha
d o  con alguno de estos crímenes de que va hecha 
«mención.

«Por ultimo: para alejar mas eficazmente todo poli- 
«gro de error, condenamos y proscribimos todos lop 
«llamados catecismos de los Carbonarios, y los libros 
«en que se describen por los Carbonarios las cosas 
«que se suelen practicar en sus tenidas, como también 
«sus estatutos, códigos y cualesquiera libros escritos en 
«defensa suya, ya sea de mano, ya impresos; y á cuales- 
«quiera fieles, bajo la misma pena de excomunión ma- 
«yor, reservada del mismo modo, prohibimos que lean 
«ó retengan los mencionados libros ó alguno de ellos, y 
«mandamos que absolutamente los entregen á los ordi
narios de los lugares ú otros á quienes pertenece el de- 
«recho de recibirlos.

«Y queremos que á los trasuntos aun impresos de las 
«presentes letras nuestras, suscritas de mano de algún 
«notario público y selladas con el sello de persona cons
titu ida  en dignidad eclesiástica, se dé enteramente la 
«misma fe que á las letras originales se daría si fuesen 
«presentadas y manifestadas.

«A ninguno pues, sea lícito quebrantar ú oponerse 
«con atrevimiento temerario á esta nuestra declaración, 
«condenación, mandato, prohibición é interdicción. Y 
„«i alguno presumiere atentarlo, sepa que habrá incurri
d o  en la indignación de Dios omnipotente y de sus 
«Santos Apóstoles Pedro y Pablo.

«Es dada en Roma en Santa Maria la Mayor á 13 
„de setiembre del año de 1821 de la Encarnación del 
deñ o r, vigésimo segundo de nuestro pontificado.’-
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No mucho después de espedida por P io VII esta 
constitución, fuimos promovidos sin ningunos méritos 
nuestros, á la suprema cátedra de San Pedro; é inme
diatamente convertimos toda nuestra diligencia á des
cubrir cuál fuese él estado, cuál el número, cuál el po
der de las sectas clandestinas. Inquiriendo estas cosas, 
comprendimos desde luego que su insolencia habia cre
cido principalmente por su muchedumbre aumentada 
con nuevas sectas, entre las cuales merece principal
mente mencionarse aquella que se llama Universitaria, 
por tener su asiento y domicilio en muchas universida
des de estudios, en las cuales los jóvenes se inician en 
sus misterios, que verdaderísimamente deben llamarse 
misterios de iniquidad, y se instruyen en toda maldad 
por algunos maestros que procuran no enseñarlos sino 
pervertirlos.

De ahí es empero, que aun después de tanto tiempo 
como ha que las sectas clandestinas empezaron á en
cender y levantar las teas de la rebelión por medio de 
sus secuaces, y después de muy señaladas victorias con
seguidas por los mas poderosos Príncipes de Europa, 
con las cuales se esperaba que serian reprimidas aque
llas sectas, todavia sin embargo no han tenido fin sus 
conatos; pues en aquellas mismas regiones donde pa
rece haber calmado las primeras tempestades, ¿cuán
to miedo no se tiene de las nuevas sediciones y revuel
tas que aquellas sectas están siempre maquinando? 
¿cuánto recelo de los puñales impíos que alevosamente 
enclavan en los cuerpos de aquellos que han designado 
para la muerte? ¿cuántos y cuán graves decretos se ven 
precisados á dar no raras veces contra su inclinación los 
mismos gobiernos por conservar la tranquilidad pública?

De ahí son también las muy acerbas calamidades 
que sufre casi por todas partes la Iglesia, y que no po
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demos recordar sin dolor y aun sin lágrimas. Son con-, 
batidos con impudencia sus santos dogmas y preceptos; 
se aja su dignidad, y aquella paz y felicidad de que de
biera gozar como propia dote suya, no solo es pertur
bada sino absolutamente destruida.

No se piense que todos estos males y otros que omi
timos, se atribuyen á las dichas sectas falsa ó calum
niosamente. Los libros que no han dudado escribir acer
ca de la Religión y de la república, los que han dado 
su nombre á estas sectas en los cuales desprecian toda 
autoridad, blasfeman de los supremos gobiernos, se mo
fan de Cristo como de escándalo ó insensatez; y aun 
ensenan no raras veces que no hay Dios, y que la 
alma del hombre perece juntamente con el cuerpo; to
do eso no menos que los códigos y estatutos en que se 
esplican sus designios é instituciones declaran abierta
mente todo cuanto hemos mencionado, y que de estos 
nace cuanto tiende á la ruina de los gobiernos regula
res y al absoluto esterminio de la Iglesia. Y se debe te
ner como cierto y constante, que estas sectas aunque 
diversas en el nombre, están sin embargo unidas entre sí 
con el sacrilego vínculo de sus impurísimos designios.

Siendo esto así como es, creemos de nuestra obliga
ción condenar de nuevo estas sectas clandestinas, y es
to en tal manera, que ninguna de ellas pueda jactarse de 
no estar comprendida en nuestra sentencia apostólica, 
c inducir en error bajo este pretesto á los hombres in
cautos y menos perspicaces. Así pues, de consulta de 
nuestros venerables hermanos Cardenales de la Santa 
Romana Iglesia, y también motu proprio, y con cierta 
ciencia y madura deliberación nuestra, bajo las mismas 
penas que se contienen en Jas letras de nuestros prede
cesores preinsertas en esta nuestra constitución, las 
cuales espresamente confirmamos, prohibimos para
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siempre jamás las sociedades secretas todas que aho
ra existen, asi como las que acaso en adelante brota
ren, como quiera que se denominen, y las cosas que 
ellas se proponen y van mencionadas, contra la Iglesia 
y contra las supremas potestades civiles.

Acerca de lo cual mandamos estrechamente y en 
virtud de santa obediencia á todos los fieles cristianos 
y á cada uno en particular de cualquier estado, grado, 
condición, orden, dignidad ó preeminencia, sean legos ó 
clérigos ya seculares ó ya regulares, aun dignos de es
pecífica. é individual mención y espresion, que ninguno, 
bajo cualquiera pretesto ó estudiado colorido, se atreva 
ó presuma entrar en dichas sociedades como quiera 
que se llamen, propagarlas, fomentarlas, recibirlas en su 
habitación ó en casa suya, ú ocultarlas, ó ascribirse á 
ellas ó á cualquiera de sus grados, ó agregarse, ó inter
venir ó darles poder ó comodidad para ser convoca
das en alguna parte, ó ministrarles alguna cosa ó de otro 
modo darles consejo, auxilio ó favor, clara ú oculta, di
recta ó indirectamente, por sí ó por otros de cualquie
ra modo, ó eshortar, inducir, provocar ó persuadir á que 
se ascriban, agreguen ó intervengan á semejantes so
ciedades ó á alguno de sus grados, ó en cualquiera mo
do las ayuden y fomenten; sino que antes por el con
trario deban abstenerse enteramente y en un todo de 
dichas sociedades, de sus tenidas, concurrencias congre
gaciones ó conventículos bajo la pena de excomunión 
que por el mismo hecho, sin necesidad de declaración, 
incurrirán como dicho es todos los contraventores: de la 
cual excomunión ninguno pueda obtener el beneficio de 
la absolución sino de Nos ó del Romano Pontífice que 
fuere, á menos que se halle en artículo de muerte.

Demas de esto mandamos á todos bajo la misma 
pena de excomunión reservada á Nos y á nuestros sú-
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cesores los Romanos Pontífices, que sean obligados á 
denunciar á los Obispos ó á los demas á quienes per
tenece, á todos aquellos que supieren que han dado 
su nombre á estas sociedades, ó se han manchado con 
alguno de los crímenes que poco ha se mencionaron.

Pero sobre todo, absolutamente condenamos, y de
claramos en un todo írrito aquel juramento, á la ver
dad impío y sacrilego, con que se ligan los que en
tran en estas sociedades de no manifestar á nadie las 
cosas pertenecientes á dichas sectas, y de castigar con 
la muerte á todos aquellos socios que las manifiestan 
á los superiores eclesiásticos ó seculares. Pues qué, 
¿no es cosa detestable que el juramento que se debe 
hacer con justicia se tenga por vínculo, con el cual se 
obligue uno á hacer muertes injustas, y á menospre
ciar la autoridad de aquellos que teniendo á su car
go la Iglesia ó la sociedad civil legítima, tienen de
recho para conocer las cosas de que pende la salud 
de una y otra? ¿No es sumamente indigno é impío 
invocar al mismo Dios como testigo y como fiador de 
las maldades? Rectísimamente dicen los Padres del 
Concilio Lateranense III. Can. 3: „No se deben á la 
„verdad llamar juramentos, sino mas bien perjurios los 
„que se encuentran ser contra la utilidad eclesiástica 
„y las instituciones de los Padres." Y en verdad que 
es intolerable la desvergüenza ó locura de muchos de 
ellos, que diciendo no ya solo en su corazón, sino aun 
abiertamente y en públicos escritos no hay Dios, se 
atreven sin embargo á exigir juramento de todos los 
que escogen para sus sectas.

Estas cosas hemos mandado para reprimir y condenar 
todas estas furiosas criminales sectas. Mas ahora ¡oh ve
nerables hermanos Patriarcas, Primados, Arzobispos y 
Obispos católicos! no solo demandamos sino también
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rogamos que nos ayudéis. Atended á vosotros y á to
da la grey en que el Espíritu Santo os constituyó Obis
pos para regir la Iglesia de Dios. Invadirán sin duda 
lobos rapaces contra vosotros, sin perdonar al reba
ño; pero no temáis, ni hagais de la vida perecedera 
mas estima que de vuestra alma. Tened por seguro 
que de vosotros en la mayor parte pende que los hom
bres que os están encomendados, perseveren en la re
ligión y en el bien obrar. Pues aunque vivamos en unos 
dias que son malos y en un tiempo en que muchos no 
toleran la sana doctrina, persevera sin embargo en mu
chísimos fieles la obediencia para con sus pastores, á 
quienes con razón veneran como ministros de Cristo 
y dispensadores de sus misterios. Usad pues, para 
provecho de vuestras ovejas de esta autoridad que con
serváis sobre sus ánimos por beneficio del Dios inmor
tal. Conozcan por vosotros los engaños de los secta
rios, y con cuanta diligencia se deban precaver de ellos 
y de su trato. Que se horroricen mediante vuestra au
toridad y enseñanza de la perversa doctrina de esos 
que se burlan de los misterios de nuestra santísima 
Religión y de la moral pura de Cristo, é impugnan to
da potestad legítima. Y para hablaros con las pala
bras de nuestro predecesor Clemente XIII en su Car
ta encíclica á los Patriarcas, Primados, Arzobispos y 
Obispos todos de la Iglesia Católica de 14 de setiem
bre de 1758: «Ruegoos que estemos llenos de la for
ta leza  del Espíritu del Señor, de juicio y de valor, pa- 
„ra que no á manera de perros mudos que no saben 
«ladrar, dejemos que nuestros rebaños sean presa y 
«nuestras ovejas pasto de todas las fieras del campo. 
«Ni nos amedrente cosa alguna para no esponernos 
„á cualquiera combate por la gloria de Dios, y por 
«la salvación de las almas. Tengamos en la memo-

26



„ria á aquel que tal contradicción soportó contra sí 
„misino de parte de los pecadores. Porque si nos in
tim ida el atrevimiento de los impíos, acabóse el vi- 
„gov del Episcopado y el poder sublime y divina 
„de regir la iglesia: ni podemos ya en mas durar ni 
„ser cristianos, si llegamos al punto de temer los arna- 
,,oos y asechanzas de los hombres perdidos.”

También con grande empeño imploramos vuestro 
auxilio ¡oh Príncipes y supremos magistrados católicos, 
hijos nuestros muy amados en Cristo, á quienes pro
fesamos un amor señalado y verdaderamente paternal! 
Os traemos por tanto á la memoria aquellas palabras 
de que usó San León Magno (en cuya dignidad he
mos sucedido, y de cuyo nombre somos heredero aun- 
que indigno), cuando escribia al emperador León: „De- 
„bes fácilmente advertir que la potestad suprema te 
„ha sido dada no tan solo para regir el mundo, sino 
..también para defensa de la Iglesia: á fin de que re
primiendo los atrevimientos sacrilegos, sostengas lo 
„bien establecido, y restituyas á verdadera paz lo que 
„ha sido turbado.” Si bien ahora en este negocio hay 
la diferencia de que esas sectas deben ser reprimidas 
no solo para defender la Religión Católica, sino tam
bién la seguridad vuestra, y la de les pueblos suje
tos á vuestro mando. Porque la causa de la Religión, 
principalmente hoy dia, se halla de tal suerte unida 
con la salud de la sociedad, que de ningún modo pue
de la una separarse de la otra. Porque los secuaces 
de las dichas sectas, son enemigos no menos de la Re
ligión que de cualquiera pública autoridad. A una y á 
otra acometen; á entrambas maquinan destruir absolu
tamente. Ni consentirian á la verdad, si pudiesen, que 
hubiera religión alguna, ó que hubiera gobierno que no 
fuera el suyo.
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Y es tanta la maña de estos hombres astutísimos, 
que cuando mas parecen procurar la amplificación de 
la potestad civil, entonces puntualmente su designio es 
el de arruinarla. Enseñan ellos á la verdad muchas co
sas, para persuadir que nuestra potestad pontificia y la  
de los Obispos, conviene que sea disminuida y debilita
da por los gobiernos soberanos, y que deben transferir
se á ellos muchos derechos, ya de aquellos que son pro
pios de esta Cátedra Apostólica é Iglesia Principal, ya 
también de aquellos que pertenecen á los Obispos lla
mados á la parte de nuestra solicitud. Pero hacen esto 
no solo por el negro odio que los inflama contra la Re
ligión, sino también porque esperan suceda que las gen
tes sujetas á vuestro mando, si acaso observan que se 
traspasan en lo sagrado los límites que puso Cristo y 
la Iglesia constituida por él, puedan fácilmente inducir
los con tal ejemplo á mudar y trastornar asimismo la 
forma establecida de gobierno político.

A vosotros también, ó amados hijos todos los que 
profesáis la Religión Católica, dirigimos en particular 
nuestra palabra y nuestras eshortaciones. Evitad en un 
todo á esos hombres que hacen dias de las noches, y 
noches de los dias. Porque ¿cuál verdadera utilidad os 
puede venir de la unión con hombres que creen no de
ber hacerse ningún caso de Dios, ni de las mas altas 
potestades? ¿que por asechanzas y desde sus ocultas 
reuniones les procuran hacer la guerra? ¿y que aunque 
clamen por las plazas y por donde quiera que ellos son 
amantísimos del bien público de la Iglesia y de la so
ciedad; han declarado sin embargo con cuanto hacen 
que todo lo quieren perturbar y destruir? Estos son en 
verdad semejantes á aquellos hombres á quienes el 
Apóstol S. Juan en su carta segunda, verso décimo, 
manda que no se dé hospedaje ni se les salúde siquie
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ra, y á los que nuestros mayores rió dudaron llamar pri
mogénitos del diablo. Guardaos por tanto de Sus hala
gos, y de las palabras almivaradas con que os querrán 
persuadir que deis vuestro nombre á las sectas en qué 
éllos están adscritos. Tened por cierto que nadie pue- 
de ser participante de aquellas sectas sin ser reo de uh 
gravísimo crimen: y alejad de vuestros oidos las pala¿ 
bras de aquellos que para que asintáis á Vuestra re¿ 
cepcion en los inferiores grados de sus sectas, aseguran 
mucho que en aquellos grados cosa ninguna se admite 
que se oponga á la Religión, y que aun nada se dice ó 
se hace que no sea santo, recto, incontaminado. Por
que aquel juramento sacrilego deque va hecha mención, 
el cual se debe prestar aun en esa recepción inferior, es 
por sí bastante para que entendáis que es delito ascri- 
birse, y estar aun en esos mas leves grados. Demas de 
esto, aunque las cosas que son mas graves y mas crimi
nales, no suelan mandarse á los que no han consegui
do los grados superiores, sin embargo claramente apa
rece que la perniciosísima fuerza y atrevimiento de estas 
sectas, resulta de la multitud y de la unión de los que 
han dado á ellas sus nombres. Conque aun esos que 
no han pasado de los grados inferiores, deben tenerse 
por participantes de aquellos crímenes, y cae sobre 
ellos la sentencia del Apóstol á los romanos capitulo 
primero: Los que hacen tales cosas dignos son de muerte: y 
no tan solamente los que las hacen, sino también quienes con- 
sienten con los que las hacen.

Finalmente, llamamos á Nos con grande amor á los 
que habiendo sido ya iluminados, y que habiendo gus
tado el don celestial, han caído miserabilísimamente y 
siguen dichas sectas, ya en sus grados superiores, ó ya 
en los inferiores. Porque haciendo las veces de aquel 
qué profesó no haber venido á llamar justos sino peca-



dores, y que se comparó al pastor que dejando todo el 
rebaño, busca solícito la oveja que ha perdido, les es- 
hortamos y rogamos que se vuelvan á Cristo; pues aun
que han cometido contra él muy grande crimen, no de
ben con todo eso desesperar de la misericordia y cle
mencia de Dios y de Jesucristo su hijo. Vuelvan, pues» 
finalmente sobre sí, y acójanse de nuevo á Jesucristo que 
padeció también por ellos, y que tan lejos de desdeñar 
su arrepentimiento, los recibirá de muy buena gana cual 
padre amantísimo que espera tiempo ha sus hijos pró
digos. Y Nos para escitarlos cuanto es de nuestra par
te, y para allanarles y facilitarles el camino de la peni
tencia; por el espacio de un año entero después de pu
blicadas estas nuestras letras en la región donde mo
ren, suspendemos asi la obligación de denunciar á sus 
compañeros de secta, como también la reservación de 
las censuras en que han incurrido los que han dado á 
las dichas sectas su nombre: y declaramos que aun sin 
haber denunciado á los cómplices, pueden ser absuel
tos por cualquiera confesor, con tal que sea del número 
de aquellos que están aprobados por los Ordinarios de 
los lugares donde moran. La cual facilidad mandamos 
se use aun con los que se hallen acaso en Roma. Mas 
si alguno de estos á quienes ahora eshortamos fuere tan 
pertinaz (lo cual Dios Padre de misericordias no per
mita) que deje pasar el espacio de tiempo señalado sin 
separarse de esas sectas, y sin arrepentirse verdadera
mente; corrido que sea el dicho tiempo, resucitarán lue
go asi la obligación de denunciar á los cómplices, co
mo la reservación de las censuras: ni en adelante podrá 
impetrar la absolución, si no es denunciados antes los 
cómplices, ó á lo menos prestado juramento de denun
ciarlos cuanto antes; ni podrá ser absuelto de aquellas 
censuras por otro que Nos ó nuestros sucesores, ó los
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que hubieren impetrado facultad de la Sede Apostólica 
para absolver de ellas.

Y queremos que á los trasuntos aun impresos de las 
presentes letras nuestras, firmados de mano de algún 
notario publico, y sellados con el sello de alguna perso
na constituida en dignidad eclesiástica, se dé la propia 
fe que se daría á las mismas letras originales si fuesen 
presentadas y manifestadas.

A nadie pues, sea lícito quebrantar ésta carta de 
nuestra declaración, condenación, confirmación, innova
ción, mandato, prohibición, invocación, requisición, de
creto y voluntad, ni contravenir á ella con temerario 
arrojo. Mas si alguno presumiere atentarlo, sepa que ha
brá incurrido en la indignación de Dios Omnipotente y 
de sus santos Apóstoles Pedro y Pablo..
, Es dada en Roma en San Pedro año de 1825 de la 
Encarnación del Señor á 13 de marzo, año tercero de 
nuestro Pontificado.=B. Card. Pro-Datario.=Por el 
señor Card Albani, F. Capacinié substitutus.=rVista de 
Curia. D. Testa=Lugar del sello=l.a Gavizzarius.= 
Registrada en la secretaría de breves.

Las sobredichas Letras Apostólicas,fueron publicadas 
y fijadas á las puertas de las Basílicas de la ciudad, dé 
la Cancelaría Apostólica, de la gran curia Inocenciana, 
y en la punta del Campo de Flora y en los demas luga
res usados y acostumbrados, por mí Luis Pitorri, Cur
sor Apostólico.=José Querubini, maestre de cursores.

N O T A .
Ha parecido conveniente insertar al pie de las prece

dentes Bulas el siguiente capítulo del Concilio Provin
cial de Baltimore, que acredita que los Illmos. Señores 
Obispos que lo compusieron se penetraron altamente
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de la justicia en que estriba la condenación de las 
sectas Mazónicas, y de la necesidad é importancia de 
reducirla á práctica, pues la introdujeron á pesar de 
las circunstancias en que se hallan en un pais abier
to á todos los cultos. ¿Qué deberá hacerse donde por 
la ley fundamental solamente se profesa la Religión 
Católica?
Artículo de disciplina eclesiástica, entre otros que los Illmos. 

Señores Arzobispo de Baltimore y Obispos de la Amé
rica Federada, establecieron de común consentimiento el año de 1810.
Décimo.=De los Francsmazones.
El Arzobispo y Obispos, mandan á todos los sacer

dotes que en su diócesis ejercen el sagrado ministe
rio, que no administren los sacramentos de la Peni
tencia y Eucaristía, á aquellos que publicamente se 
conoce pertenecer á la sociedad de liberi muraton ó 

francsmazones, si no protestan positivamente que en lo 
sucesivo no concurrirán á sus juntas (Lodges) ni se 
jactarán de pertenecer de algún modo á sus socieda
des. Ademas, los pastores amonestarán frecuentemen
te al pueblo fiel que les está encomendado, evite cau
tamente comunicar con esta clase de sociedades.^ 
Juan, Arzobispo de Baltimore.=;Leonardo, Obispo de 
Gortyn—Miguel, Obispo de Filadelfia.=Juan, Obispo 
de Boston.=Benedicto, Obispo de Bard.
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